
Municipio de Gilbert

Entre Río
s

Departament
o EJECUTIVO

DECRETO Nº
 205/2025.-

GILBERT, 29 de diciembre de 2
025.-

VISTO:

El informe técnico de visita sobre el salón 
parroquial y la necesida

d

de mantenimiento del mismo у;

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 29/12/2025, se pre
senta informe por parte de las

responsables de obras públicas, sobr
e el Salón Parroquial de la localid

ad de

Gilbert;

Que, en dicho informe se constata el desgaste general de la pintura

existente con presencia de manchas, descascaram
ientos y perdida de color

producto del paso del tiempo y de las condiciones climáticas en el exterior, como

asimismo en el interior las paredes presentan suciedad acumulada y sectores

con pintura deteriorada;

Que, a través de dicho informe se recomienda la limpieza de

paredes, reparación de grietas, fisuras y zonas de revoque suelto, asimismo

pintar con latex interior y exterior donde corresponda;

el

Que, ante la necesidad de realizar el mantenimiento antes

mencionado, corresponde contratar al Sr. Diaz Jorge Martin, atento a que

mismo es un reconocido constructor de la localidad de Gilbert, y como
consecuencia de ello se beneficiara la localidad en cuanto a que se brindará
mano de obra local.-

Que, la presente contratación queda en encuadrada según el
reglamento de contrataciones en el art 2° de la Ordenanza N° 005/02 modificado
por Ordenanza 1006/2022.-

Que, se han analizado las posibilidades presupuestarias yfinancieras de la Municipalidad de Gilbert, determinándose la factibilidad dedisponer de tal contratación a fines de dar cumplimiento al mantenimientosmencionado anteriormente;

Que, por todo ello,
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO DE GILBERT,

En uso de sus atribuciones

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE contratar a DIAZ Jorge Martin D.N.I. N°

16.467.155, C.U.I.T N° 20-16467155-
1, con domicilio real y legal calle Publ

ica

S/N, de la localidad de Gilbert, Dpto., Gualeguaychú, Entre
 Ríos, a los fines de

realizar reparaciones y mantenimiento en el Salon Parroquial de la localidad de

Gilbert, cuyas tareas y/u obras se especificarán en la contratación respecti
va.

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE la realización del 
correspondiente contrato de

Obra, encuadrándose la presente contratación según el reglamento de

contrataciones en el art 2° Ordenanza N° 005/
02 modificado por Ordenanza

1006/2022.-

ARTÍCULO 3º: CELÉBRESE el correspondiente contrato de obra, que tendrá

vigencia desde el día Treinta (30) de diciembre del año 2025 y que, cuyo plazo

no podrá exceder de Sesenta Días (60) días corridos, que se contaran desde la

firma de inicio de obra por ambas partes, determinándose asimismo que la

contratista percibirá como precio total por la provisión de mano de obra la suma

fija, inamovible, no sujeta a mayores costos ni reajustes de ningún tipo, la suma
de Pesos Tres Millones Ciento Cincuenta Mil con 00/100 сentavos

($3.150.000,00) cuyo pago se realizará conforme a los avances de obra

debidamente certificados por la Municipalidad en forma Quincenal. El pago de

cada certificado se efectuará contra la entrega de la factura correspondiente
realizada en legal forma.-

ARTÍCULO 4°: IMPÚTESE la erogación del presente a la Partida
correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 5°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.

ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese a Contaduría,publíquese y oportunamente en estado, archívese. -

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 29 de diciembre de 2025.
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Municipio 
de Gilber

t

Entre Ríos

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA

En la ciudad de Gilbert, Departame
nto Gualeguaychú, 

Provincia de Entr
e Ríos,

a los 29 días 
del mes de dic

iembre del año
 Dos Mil Veintici

nco, entre el

MUNICIPIO DE GI
LBERT, con domicilio real y constituye

ndo el legal en cal
le

Avda. San Martín S/N de Gilbert, Dpto. Guale
guaychú, Entre Ríos

, representado

en este acto p
or el Sr. Presid

ente Municipal L
ACOSTE Maria

no DNI N.°

14.590.944, asistido por su S
ecretaria de Gob

ierno Sra. AIZA
GA María

Mercedes D.N.I N° 2
7.609.272, en adela

nte "LA MUNICIPA
LIDAD", y por la

otra, el Sr. DIAZ Jorge Martin D.N.I. N° 16.467.155, C.U.I.T N
° 20-16467155-1,

con domicilio real y 
legal calle Publica S/N,

 de la localidad d
e Gilbert, Dpto.,

Gualeguaychú, Entre Ríos
, en adelante "LA CON

TRATISTA", han conv
enido

celebrar el presente co
ntrato de CONSTRUCC

IÓN DE OBRA PUBL
ICA,

conforme a las siguientes
 cláusulas:

en

PRIMERA: La MUNICIPALID
AD encarga al CONTRATISTA, en su carácter de

constructor la provisión de mano de obra - mantenimiento y refacción del Salón

Parroquial - consistente en la realización d
e limpieza de paredes, reparación

 de

grietas, fisuras y zonas de revoqu
e suelto, pintura con latex inte

rior y exterior,

entre otras, según anexo que forma parte del presente realizado por la Arquitecta

e Ingeniera Civil de este Municipio.-

SEGUNDA: Las obras deberán ejecutarse 
en un todo de acuerdo a las

especificaciones técnicas obrantes en los pliegos g
eneral y particular, memoria

descriptiva, planos, presupuesto por mano de obra,
 y demás documentación

técnica anexa, que forman parte integral, esencial e
 inexcusable del presente

contrato. El contratista declara conocer y aceptar en todas sus partes dichas

características de cumplimiento obligatorio para la adecuada y puntual

realización de las obras encargadas.

TERCERA: El contratista percibirá como precio total por la provisión de mano de

obra, la suma fija, inamovible, no sujeta a mayores costos ni reajustes de ningún

tipo, la suma de Pesos Tres Millones Ciento Cincuenta Mil con 00/100 centavos

($3.150.000,00), conforme ajuste alzado de acuerdo al anexo y a los avances de

obra debidamente certificados por la Municipalidad en forma Quincenal. El pago

de cada cuota se efectuará contra la entrega de la factura correspondiente. ---
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CUARTA: El
 plazo total p

ara la ejecu
ción de la ob

ra encomendad
a se fija según

fuera estable
cido en las condici

ones especí
ficas anexa

das al pres
ente y que

diera origen
 al presente, e

n Sesenta (60
) días corridos, 

a contar desde la firma

del acta de ini
cio de obra, pudién

dose dar por concluido en un plazo
 menor si las

condicione
s de trabajo, 

los avances
 de obra y las certi

ficaciones e
stablecidas

 lo

justifiquen. As
imismo dich

o lapso se d
escontará l

os días en q
ue no se pudier

e

trabajar por causas de
 fuerza ma

yor o cas
o fortuito, deb

idamente in
vocado y

probado, media
nte asentami

ento diario c
ertificado por

 la Municipalida
d e

informado deb
idamente por

 las responsa
bles de contr

alor de la ob
ra, donde s

e

asentarán y constatarán de la misma
 forma y como esencial requis

ito de validez,

las órdenes y ped
idos que se cursen ent

re las partes.-

QUINTA: El co
ntratista es e

xclusivamente
 responsable de

 todo reclamo
 de

terceros que pudier
a establecerse por

 razón de cualqui
er daño o perjui

cio

ocasionado a pe
rsonas o cosas

 de la obra o s
us anexos, ya 

sea por cualquier

material, maquinaria 
o implementos usados en la o

bra o por neglige
ncia, culpa,

impericia, mora, o
misión o imprudencia de él,

 de sus empleados u 
obreros, de

sus subcontratistas
 y de los dependientes de estos. A tal fin la contratista toma

rá

seguros de responsabilidad civil por daños a terceros o de propiedad de terceros

por la ejecución de la obra y a satisfacción de la Municipalidad y deberá contratar

cualquier otro seguro 
que fuere exigido expresamente

 por la repartición

Municipal. Asimismo, será condición ineludible pa
ra proceder al replanteo de las

obras, la acreditación por parte
 del contratista del cumplimie

nto de las

obligaciones precedentes. La Municipalidad se reserva el derecho a tener por no

celebrado el presente cont
rato y el contratista pierde el dere

cho a cobro alguno

en caso de no presentar la póliza de cobertura de los seguros antes mencionad
o.

SEXTA: La falta de cumplimiento d
e cualesquiera de las obligaciones que p

or

este contrato y anexos integrante
s del mismo, asume la contrati

sta, la hará

pasible de la suspensión de todo pago a su 
favor, y la posibilidad para el

Municipio de hacer continuar la obra por un tercero a costa de la contratista hasta

su finalización, más la indemnización de daños y perjuicios, a su el
ección о

conjuntamente.-

SEPTIMA: El incumplimiento del plazo es causa de mora de pleno derecho, sin

necesidad de interpelación alguna de la Municipalidad. La Multa por cada día de

atraso en la terminación de la obra será equivalente al uno por mil (1/1000) del

monto del contrato, deducible de los pagos a efectuar.

OCTAVA: El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las leyes,

ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones nacionales, provinciales,

municipales y de orden administrativo. Se aplican y se declaran parte integrantes

del presente, las siguientes disposiciones de la ley 10.027 carácter obligatorio:

"Art. 176: Las Corporaciones Municipales, como personas jurídicas, responden
de sus obligaciones con todas sus rentas no afectadas a servicios públicos o en

garantía de una obligación. La afectación, para ser válida, será previa a la acción
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de los acreedores y sancionada por ordenanza.- Art. 177: Los inmuebles de

propiedad municipal afectados a un uso o servicio público o destinados a estos

fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de

la corporación ni podrán ser embargados.- Art. 178: Cuando las Corporaciones

Municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser

ejecutadas en la forma ordinaria y embargada sus rentas, hasta un veinte por

ciento. Por ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá

superar el treinta y cinco por ciento de sus rentas.

NOVENA: El contrato podrá rescindirse por las siguientes causales: a) Por

violación grave de sus disposiciones b) Por abandono de las tareas

encomendadas c) Por incumplimiento de los plazos pactados.

DECIMA: Para todas las cuestiones que pudieren derivarse del presente

contrato, las partes se someten a la competencia exclusiva de los tribunales

competentes conforme a los domicilios denunciados en el exordio, con renuncia

a todo otro fuero que pudiere corresponder, incluido el Fuero Federal. En un todo

de acuerdo, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

en la localidad y fecha del epígrafe. Conste.
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